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Al Despacho de la señora Juez, informando que las presentes diligencias ingresan para resolver recuro de 
reposición presentado por apoderada de la parte demando.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 24 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte demandada contra auto de fecha 05 de mayo  del año en curso y notificado 
por estado del 6 de mayo 2022, mediante el cual, se niega solicitud de levantar  la medida de 
remanente y oficiar al  JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D:C. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Afirmó en síntesis el recurrente, que En ningún momento  se le ha solicitado  que  levante el 
embargo de remanente y lo que solicita es que el Despacho ordene  oficiar  al  JUZGADO  26 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., para que este despacho  certifique sobre la  
vigencia  del embargo de remanente, dado que el trámite procesal en el juzgado anteriormente 
mencionado se centra terminado. 
 
Aduce la recurrente que este estrado judicial viola  el debido  proceso por  cuanto  es  
obligación  del JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  averiguar    sobre  
la  vigencia  del embargo  de remanente  previo a disponer de los dineros. 
 
Con base en dicha argumentación, exora la revocatoria del auto impugnado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición consagrado en el art. 318 del C. G. del P., persigue que “se revoquen 
o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal disposición del legislador ordinario estatuye la 
posibilidad de enmendar las decisiones que con base en la realidad procesal obrante al 
momento de su emisión, fueran adoptadas al margen del derecho o de las condiciones actuales 
realmente existentes en el proceso. Por el contrario, dicho recurso no puede servir para traer un 
nuevo aspecto fáctico, no existente para el momento de la decisión adoptada. 
 
En el presente caso, el Despacho avizora que mediante auto de fecha 02 de diciembre de dos 
mil trece (2013), (vr. fl 90 cuaderno principal), se terminó el proceso de la referencia por 
DESISTIMIENTO TÁCITO y se ordenó en el numeral segundo del mentado proveído la 
dejar a disposición los remanentes de las entidades respectivas.  
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No obstante, si bien es cierto este estrado judicial no ha puesto a disposición los depósitos 
judiciales al JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., no es menos cierto 
que mediante auto de fecha 02 de diciembre de dos mil trece (2013), se ordenó su remisión. 
 
Ahora bien, en cuanto a que el proceso instaurado por BCSC S. A. en contra de RAFAEL 
ANTONIO CONTRERAS, bajo el radicado No. 11001400302620080065400, se encuentre 
terminado por desistimiento tácito desde el 02 de octubre de 2014, el JUZGADO  26 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., debió comunicar mediante oficio el levantamiento de la 
medida cautelar solicitada mediante oficio No. 1052 del 28 de marzo de 2011, no se observa en 
el plenario la mentada comunicación. En consecuencia dicha medida se encuentra vigente. 
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Por lo anteriormente, expuesto este estrado judicial no está vulnerando el debido proceso como 
lo aduce la recurrente, toda vez que previo a oficiar al JUZGADO  26 CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., para que certifique el estado del trámite del proceso bajo el radicado No. 
11001400302620080065400, la gestora judicial debió acreditar gestión ante dicho estrado 
judicial respecto del  desarchive del expediente anteriormente referido. 
  
Sin mayores consideraciones y toda vez que no le asiste razón a la apoderada de la parte 
demandada, se mantendrá el auto atacado. 

 
Si bien es cierto que el Juzgado para negar la entrega de los títulos se fundamentó en una 
norma del proceso ejecutivo, como es el Art. 466 del Código General del Proceso, no es menos 
cierto que también basó su decisión en el numeral 4 del artículo 43 del ibídem, que establece 
que  
 

“ARTÍCULO 466. PERSECUCIÓN DE BIENES EMBARGADOS EN OTRO 
PROCESO. Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no 
quiera o no pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados. 
 
Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud 
para suspender el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron 
aquellas. Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación del crédito, solicitar la orden 
de remate y hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento 
tácito y la consecuente terminación del proceso. 
 
La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo 
secretario dejará testimonio del día y la hora en que la reciba, momento desde el cual se 
considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo hará saber al 
juez que libró el oficio. 
 
Practicado el remate de todos los bienes y cancelado el crédito y las costas, el juez remitirá el 
remanente al funcionario que decretó el embargo de este. 
 
Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el pago a 
los acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se 
considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de los bienes 
que se desembarguen, a quien se remitirá copia de las diligencias de embargo y secuestro 
para que surtan efectos en el segundo proceso. Si se trata de bienes sujetos a registro, se 
comunicará al registrador de instrumentos públicos que el embargo continúa vigente en el otro 
proceso. 
 
También se remitirá al mencionado juez copia del avalúo, que tendrá eficacia en el proceso de 
que conoce con sujeción a las reglas de contradicción y actualización establecidas en este 
código.”  (Lo subrayado es pro el Despacho). 
 

En cuanto el numeral 4 del artículo 43 del ibídem, reza:  
 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 
solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los 
fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes 
del ejecutado.” (Lo subrayado es pro el Despacho). 

 
De las normas en cita, se tiene que el embargo de remantes del JUZGADO  26 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., se encuentra vigente y este estrado judicial ordenó  la 
remisión de lo que se encuentra embargado, mediante auto 02 de diciembre de dos mil trece 
(2013), razón por la cual, no es procedente la entrega de los títulos judiciales depositados. 
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 05 de mayo  del año en 
curso  y notificado por  estado  del   6 de mayo  2022, que a pdf 01.007 del expediente digital., 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, en el término de la distancia dese cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 2 del auto de calenda (02) de dos mil trece (2013), que obra a folio 90 del cuaderno 
principal, pdf 01.001 del expediente digital, en el sentido de colocar a disposición el remanente 
al JUZGADO  26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., conforme al oficio No. 1052 
del 28 de marzo de 2011. Déjese las constancias de rigor. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior archívese las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que  la parte actora allega poder.  Sírvase proveer.  Bogotá, junio 
13 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Reconocer personería a la abogada ROCIO LOPEZ COMBA, como 
apoderada judicial del demandante COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA 
POPULAR"COEMPOPULAR", en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: De otro lado, la apoderada judicial de la parte actora, tomará las presentes 
diligencias en el estado en que se encuentran. 
 
TERCERO: A costa de la parte interesada, se ordena el desglose de los documentos base de 
la ejecución a favor de la parte demandante, por Secretaría PRACTÍQUESE el desglose de 
los documentos requeridos previa cancelación de los emolumentos que corresponda,  dejando 
las constancias respectivas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 116 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Con solicitud de reprogramar audiencia.  Sírvase proveer.  Bogotá, 22 de 
agosto de 22. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En vista del pedimento visto a PDF 01.048 elevado por el gestor judicial de la parte actora, 
el despacho REPROGRAMA POR UNA SOLA VEZ para el día tres (3) de  octubre de 
dos mil veintidós (2022) a las 9:00 am de manera virtual, la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 del CGP. 
 
Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para lo 
cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el correspondiente vínculo, 
a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en esta providencia. Por ende, se 
requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo 
de la audiencia de forma virtual. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, se coloca en conocimiento las respuestas de las diferentes entidades 
financieras.  Sírvase proveer. Bogotá, julio  01 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Agréguese a los autos las respuestas de las entidades financieras BANCO BBVA, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO DE OCCIDENTE, 
LATAM  CREDIT COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN (ANTES BANCO 
MULTIBANK S.A.), BANCO FALABELLA, BANCOOMEVA S.A., BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., que militan a 
pdf 02.008 al 02.017 del expediente digital y póngase en conocimiento de la parte actora 
para lo que considere pertinente en cuanto a derecho se refiera. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, julio  01 de 2022.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BOLSA  DE  VALORES    DE    COLOMBIAS.A –BVC    Y  
DEPÓSITO  CENTRALIZADO  DE VALORES DE COLOMBIA DECEVAL S.A.-
DECEVAL. 
Demandado: STARGROUP CORPORATION S.A.S 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el ejecutado STARGROUP CORPORATION 
S.A.S, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, 
respecto de la orden de apremio el día (17) de noviembre fe dos mil veintiuno (2021), quien 
no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 
señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $4.169.750.oo M/Cte.  
 
QUINTO: En su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
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modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 03 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha (14) de julio de dos mil veintidós (2022,) que 
obra a pdf 01.014 del expediente digital. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA,  formulada  por BANCO  
POPULAR S.A, identificada con Nit.860.007.738-9 en contra  de FRANCISCO JAVIER 
HERRERA HUMO, identificado con cedula de ciudadanía No.1121869530, por las 
razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00696-00 
DECLARATIVO – PERTENENCIA  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, con escrito de subsanación. Sírvase proveer. Bogotá, julio 12 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós  (2022) 

 

Subsanada la demanda, se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA 
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE MENOR CUANTÍA promovida por SAUL GONZALO GALINDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 19.412.287 en contra de CLAUDIA 
XIMENA LÓPEZ QUIROZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.066.511 y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS que  se  crean  con  derechos. 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro de la debida oportunidad procesal y que 
la misma reúne los requisitos legales exigidos para esta clase de proceso, el Juzgado, 

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA, promovida por SAUL GONZALO GALINDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 19.412.287 en contra de CLAUDIA XIMENA LÓPEZ QUIROZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.066.511 y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS que  se  crean  con  derechos. 

SEGUNDO: Para todos los efectos legales y procesales, téngase en cuenta en el momento 
procesal oportuno que apoderado de la parte actora manifiesta que desconoce la  dirección  
de  notificación  física  y  electrónica  de  la demandada CLAUDIA XIMENA LÓPEZ 
QUIROZ, conforme a lo dispuesto  en  el  parágrafo  1°  del  art.  82 del C.G.  del P. 

TERCERO: En consecuencia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y solicite las pruebas 
que pretende hacer valer. 

CUARTO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso VERBAL a que 
hacen referencia los artículos 368, 369, 372, 375 y siguientes ejusdem, en lo pertinente. 
 
QUINTO: Ahora bien, de conformidad con el Art. 592 del C.G.P, el Juzgado DECRETA 
la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50 C -
1603177. Ofíciese en tal sentido a la entidad correspondiente. 
 
SEXTO: De igual forma se ORDENA el EMPLAZAMIENTO las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el  bien inmueble  situado  en  
la  carrera  88  D      N°    8  A -81 CASA  131  de    la    actual    nomenclatura    urbana    
de    esta    ciudad –AGRUPACION NUEVA CASTILLA ETAPA IV . con número de 
matrícula No 50 C -1603177, de la  Oficina    de    Registro    de    Instrumentos    Públicos    
de Bogotá,  Zona  Centro. Dicho emplazamiento deberá realizarse en la forma establecida 
en el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso al DADEP, Dirección de Norma 
Urbana de la Secretaría de Planeación Territorial, IDIGER, Secretaría Distrital de 
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Planeación, la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad de Restitución de 
Tierras – URT, Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
OCTAVO: Se reconoce a la abogada NADINA GENID PIÑEROS GARCIA, como 
apoderada  judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
NOVENO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 02 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., identificada con Nit. 860.ó02.964-4, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de ALEXANDER INFANTE AMAYA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.447.979. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagarés No. 656152461), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO DE BOGOTÁ S.A., identificada con Nit. 860.ó02.964-4, quien actúa a través 
de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER INFANTE AMAYA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.447.979, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
PAGARÉ No. 656152461 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $60.297.668,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 656152461, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES: Por la suma de $3.733.678,oo M/cte, por concepto de los 

intereses pendientes en la fecha de diligenciamiento el pagare No. 
656152461. 

 
c) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
06 de julio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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EJECUTIVO – PAGARÉ  
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CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado JORGE PORTTLLO FONSECA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00726-00 
TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA 
 

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, agosto 09 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Subsanado el presente trámite en debida forma, viene al Despacho el presente 
diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por 
GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
identificada con NIT. 860029396-8, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a 
la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas SIT848, cuyo garante es 
MARIA EDILIA MASSO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
24645950. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuesto del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO identificada con NIT. 860029396-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO 
DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
SIT848, cuyo garante es MARIA EDILIA MASSO GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 24645950. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de GM FINANCIAL 
COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 
 

 
 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional, sección Automotores, a efectos de garantizar 
la eficacia de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los 
parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde 
sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia 
del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante GM 
FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 
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Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a 
ÁLVARO  HERNÁN  OVALLE  PÉREZ,  en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la accionante interpone impugnación contra el fallo dictado el 
día 3 de agosto de 2022, Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 11 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Decisión: Concede Impugnación 
 
Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la accionante manifiesta su 
inconformismo, el cual fue presentado oportunamente, el Juzgado de conformidad con el 
Art. 32 del Decreto 2591 de 1.991, concede el recurso para que sea conocido por el 
Superior Jerárquico. 
 
En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agregar a los autos la manifestación efectuada por la accionante. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 
entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 

 
TERCERO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, julio 28 de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros: 
 

1. Acreditar el envío físico de la demanda junto con sus anexos a la demandada y 
proceder de la misma manera cuando presente el escrito de subsanación. 
 

2. Acreditar el interés que le asiste al demandante en esta acción de simulación y 
presentar prueba de ello. 
 

3. Deberá determinar de manera concreta el asunto en el poder, indicando con claridad 
el tipo de simulación que pretende. 

 
4. Desagregar la pretensión 5. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022 Decreto 
806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, subsanación demanda en tiempo. Sírvase proveer Bogotá, 09 de agosto de 
2022.  

 
  
 
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar 
trámite a la solicitud elevada por FINANZAUTO S.A. BIC, identificado con la NIT. 
860.028.601-9, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la 
APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas IXO692, cuyo garante 
es la señora GLORIA ESPERANZA CANARIA identificado con la cédula de 
ciudadanía número 40.039.090. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 
del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su 
conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, quien actúa a través de apoderado 
judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL 
BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas 
IXO692 cuyo garante es la señora GLORIA ESPERANZA CANARIA. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía de placas IXO692, de propiedad del deudor garante, a favor 
de FINANZAUTO S.A. BIC. 

 
Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la 
eficacia de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los 
parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio 
donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la 
custodia del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte solicitante 
FINANZAUTO S.A. BIC. 
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Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes 
mencionada, quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderada judicial de la entidad solicitante al 
abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, en los términos y para los 
fines del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 05 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al respecto que 
en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la estimo en 
la suma de $10.000.000,oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. Por 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 
se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 
cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo expuesto 
en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2022-00766-00  

 
Bogotá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: KAREN LUCÍA BERGAÑO RATIVA 
Accionado: SERVIENTREGA S.A. 
Providencia: Fallo  
 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó KAREN LUCÍA BERGAÑO 
RATIVA en contra de SERVIENTREGA S.A. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
La ciudadana KAREN LUCÍA BERGAÑO RATIVA solicita el amparo de su derecho 
fundamental de petición ante la negativa de la accionada de brindarle una respuesta a su solicitud de 
6 de julio de 2022. 
 
Afirmó para sustentar su solicitud de amparo, que el día 19 de mayo de 2022, envió un paquete con 
pago contra entrega, por la empresa accionada con destino al kilómetro 1.5 vía Funza Siberia Parque 
Industrial San Diego- vigía plus bodega 12 G, el cual contenía productos de belleza, perfumería y 
cuidado de la piel. 
 
Indicó que revisada la guía No. 9150094463 halló que el paquete no había sido entregado en Funza 
sino que llegaba hasta Cota y lo devolvieron a Bogotá, pero nunca llego al destino.  
 
Agregó que es madre cabeza de familia, que trabaja vendiendo productos de belleza, y que no tiene 
un empleo formal, paga arriendo, servicios públicos domiciliarios, alimentación y 
Transporte. 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recepcionada la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto de 5 de 
agosto del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa.  
 
2.- Así, Servientrega S.A., se opuso a las pretensiones toda vez que el 8 de agosto de 2022 le remitió 
una respuesta a la solicitud de la demandante. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se circunscribe 
a determinar si la entidad accionada, vulnera el derecho fundamental de petición de la accionante, 
al no brindarle una respuesta a su pedimento del 6 de julio de 2022. 
 



af 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º del art. 
1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 
tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los derechos 
fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún de los 
particulares, en los casos establecidos por la ley.  
 
3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se emita una respuesta a su derecho de 
petición de 6 de julio de 2022. 
 
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio de la accionante ha sido conculcado por la 
entidad accionad, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte Constitucional 
en reiteradas ocasiones,  
 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
 
La Corte Constitucional ha aclarado que el fenómeno de la carencia actual de objeto puede 
presentarse a partir de tres eventos, que a su vez conllevan consecuencias distintas: (i) el hecho 
superado, (ii) el daño consumado y iii) cuando se presenta cualquier otra situación que haga inocua 
la orden de satisfacer la pretensión de la tutela. En este sentido, la Sentencia T 488 del 12 de mayo 
2005, MP Álvaro Tafur Galvis, precisó que la primera se configura cuando “durante el trámite de 
la acción de tutela o de su revisión en esta Corte, sobreviene la ocurrencia de los hechos que 
demuestren que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio informada a través de 
la instauración de la acción de tutela, ha dejado de ocurrir.”. 
 
Así mismo, nuestro tribunal constitucional ha sostenido que “es posible que la carencia actual de 
objeto no se derive de la presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de otra 
circunstancia que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en 
la demanda de amparo no surta ningún efecto, como cuando las circunstancias existentes al 
momento de interponer la tutela se modificaron e hicieron que la parte  accionante perdiera el 
interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de llevar a cabo”.1 
 
Ahora bien, sobre el fundamento y naturaleza de la carencia actual de objeto por hecho superado la 
Corte Constitucional manifestó que: “…No obstante, cuando la situación de hecho que causa la 
supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la 
acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección 
judicial, por cuanto que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría 
a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para 
esta acción”2. 
 
Siguiendo con lo dicho y en lo que respecta a la consumación del hecho superado durante el estudio 
de la petición de amparo ante los jueces de instancia, la Corte Constitucional determinó que “…en 
la motivación del fallo pueden incluir un análisis sobre la violación alegada por el accionante 
conforme al artículo 24 del Decreto 2591 de 1991,3 cuando se considere que la decisión debe llamar 
la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, para 
reprobar su ocurrencia y advertir sobre su no repetición, so pena de las sanciones pertinentes. En 

 
1 Sentencia T 585 del 22 de Julio de 2010. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 
2 Sentencia T 308 del 11 de abril de 2003. MP. Rodrigo Escobar Gil. 
3 “ARTICULO 24. PREVENCION A LA AUTORIDAD. Si al concederse la tutela hubieren cesado los efectos del acto 
impugnado (…) en el fallo se prevendrá a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en las acciones 
u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, será sancionada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo correspondiente de este Decreto, todo son perjuicio de las responsabilidades 
en que ya hubiere incurrido. El juez también prevendrá a la autoridad en los demás casos en que lo considere adecuado 
para evitar la repetición de la misma acción u omisión.” 
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tales casos la providencia judicial debe incorporar la demostración de la reparación o la cesación 
de la situación de amenaza de violación del derecho antes del momento del fallo”4. 
 
De este modo, se entiende por hecho superado la circunstancia que se presenta durante el trámite de 
la acción de tutela donde sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración de 
los derechos fundamentales, informada a través del escrito de tutela, ha desaparecido. De esta forma, 
el juez de tutela, en caso de ser necesario, llamará la atención del accionado en aras de que las 
situaciones que pusieron en peligro los bienes jurídicos del accionante no vuelvan a repetirse. 
 

VI. CASO CONCRETO 
 
La señora KAREN LUCÍA BERGAÑO RATIVA, acude ante este Despacho para que sea 
amparado su derecho de petición puesto que elevó solicitud ante SERVIENTREGA S.A., el 8 de 
julio de 2022 y en el que pidió: “informen porque me tienen embolatada mi mercancía, necesito 
una explicación, que ha pasado, y hasta cuando me van a tener así que supuestamente llega al día 
siguiente, tengo todo el derecho a saberlo, y por qué son tan mentirosos a tal punto, con que 
finalidad lo hacen”. Sin que dicha entidad hubiera contestado en el término legal. 
 
En contestación brindada al interior de la presente acción, la accionada procedió el día 8 de agosto 
del presente año, a dar respuesta clara y de fondo al derecho de petición radicado el 6 de julio, al 
correo electrónico: karenlucia0818@gmail.com  
 
Por ende, este Despacho observa que, en el presente caso nos encontramos frente al fenómeno que 
la jurisprudencia constitucional denomina carencia actual de objeto por hecho superado, dado que, 
entre el momento en que se radicó la petición de amparo y el momento en que se profiere esta 
sentencia, la entidad accionada respondió y remitió la contestación al correo electrónico de la 
accionante. 

VII. DECISIÓN 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO, en la presente acción constitucional presentada por la señora KAREN LUCÍA 
BERGAÑO RATIVA, en contra de SERVIENTREGA S.A. 
 
SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte Constitucional 
para su eventual revisión. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, 
librando para ello las comunicaciones de ley. 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00768-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 08 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., identificada con Nit. No. 900.595.549-9, 
quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CAROL ANGELICA LEDEZMA 
CANO, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 34331630. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Acredítese la remisión de la demanda y el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica del demandado. Conforme lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego 
con el libelo petitorio solicitud de medidas cautelares. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 



RADICADO: 110014003009-2022-00768-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
 
 



RAD 110014003009-2022-00769-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A. BIC 
DEMANDADO: ANDRES SANCHEZ GARCIA 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 05 de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO FINANDINA S. A. 
BIC, identificado con NIT. 860.051.894-6, y en contra de ANDRES SANCHEZ 
GARCIA identificado con C.C. 1.031.132.934, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No 001150358714, suscrito el 7 de mayo del 2018. 
 

1. Por la suma de $20.910.987 correspondiente al capital de la obligación del 
pagaré referenciado. 
 

2. Por la suma de $20.973.111 por concepto de intereses remuneratorios de la 
obligación del pagaré referenciado, liquidados desde el día 21 de junio del 2019 
hasta el 22 de julio del 2022. 
 

3. Por el valor de los intereses moratorios, causados sobre la suma indicada en el 
numeral 1, desde el momento en que se hizo exigible, es decir, a partir del día 23 
de julio del 2022, hasta el momento en que se produzca el pago total de la 
misma, liquidados a la tasa del 25.77% E.A. o la máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
 



RAD 110014003009-2022-00769-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A. BIC 
DEMANDADO: ANDRES SANCHEZ GARCIA 
 

HB 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar, a la sociedad BAQUERO 
Y BAQUERO SA, como apoderada judicial del demandante, para los fines y en los 
términos del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00770-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 08 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SONIA DEL 
PILAR ROMERO NAVAJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 51626212. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 
00130268009600099975), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de SONIA 
DEL PILAR ROMERO NAVAJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51626212, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $87.959.893,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130268009600099975, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00770-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
 
 



RAD 110014003009-2022-00771-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: CESAR ARCINIEGAS 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 05 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A, identificado con 
NIT. 830.059.718-5, y en contra de CESAR AUGUSTO ARCINIEGAS MANCO 
identificado con C.C. 72.285.840, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagaré No 00130090029600154574 base de la presente ejecución y con fecha de 
vencimiento 22 de junio de 2022. 
 

1. Por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($77.553.256) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 
00130090029600154574. 
 

2. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código 
de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del 
capital al que se refiere el numeral anterior, desde el día de presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
 



RAD 110014003009-2022-00771-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
DEMANDANTE: AECSA S.A 
DEMANDADO: CESAR ARCINIEGAS 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar, a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial del demandante, para 
los fines y en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 



RAD 110014003009-2022-00773-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 08 de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ingresadas las presentes diligencias para proveer sobre el mandamiento de pago deprecado, 
con base en la letra de cambio aportada con la demanda, el Despacho NIEGA la orden de 
apremio solicitada, por cuanto el título base de la ejecución no reúnen las exigencias 
necesarias para permitir el ejercicio de la acción ejecutiva pretendida.  
 
Obsérvese que, luego de examinar el cumplimiento de los requisitos previstos en el canon 
422 del C. G del P., se tiene que el titulo base de ejecución no acredita de manera clara, que 
el convocado a juicio sea la persona obligada cambiariamente, por cuanto si bien es cierto, 
el demandado firma la letra de cambio en calidad de girado, no es menos cierto, que no se 
observa la aceptación del señor EDUARDO JOSÉ ROMERO CAICEDO requerida por 
nuestro estatuto mercantil. 
 
Adicionalmente, en la demanda se ejecuta a EDUARDO JOSÉ CAICEDO ROMERO, 
circunstancia que riñe con el instrumento negocial. 
 
En consecuencia, de lo expuesto, no se puede proferir la orden solicitada por la cuerda 
procesal invocada.  
 
No se ordena la entrega de los anexos, por cuanto los originales están en custodia de la 
parte demandante, atendiendo a la modalidad virtual establecida por el artículo 6 de la ley 
2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00774-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  
 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 09 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la anterior solicitud a la luz del artículo 28 núm. 7º del C. G del P., se encuentra 
que la parte interesada en el CONTRATO DE GARANTIA MOBILIAIRA, en su  
cláusula DECIMA SEGUNDA de este contrato indica que el lugar de cumplimiento de las 
obligaciones es la ciudad de Medellín (Antioquia). 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que “…será competente, de modo privativo, el juez del 
lugar donde estén ubicados los bienes…”, es claro que este Juzgado carece de competencia 
para conocer del presente asunto por el factor territorial, conforme a lo normado en las 
disposiciones legales en cita.  
 
En consecuencia, el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de aprehensión y entrega de la 
referencia, por carecer de competencia territorial para conocer del presente asunto.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, remítase la misma para el Juez Civil 
Municipal de Medellín (Antioquia). (Reparto), por intermedio de la Oficina Judicial. 
Ofíciese.  
 
TERCERO: Déjense las constancias que correspondan.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
 
 



RAD 110014003009-2022-00775-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 10 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A, identificado con 
NIT. 830.059.718-5, y en contra de ISLENDY FANORY CARRILLO GARCIA 
identificada con C.C. 52.842.747, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagaré No 00130170015000253941 base de la presente ejecución y con fecha de 
vencimiento 22 de junio de 2022. 
 

1. Por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($ 69.463.983) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 
00130090029600154574. 
 

2. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código 
de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del 
capital al que se refiere el numeral anterior, desde el día de presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar, a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada judicial del demandante, para 
los fines y en los términos del poder conferido. 



RAD 110014003009-2022-00775-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 
 

HB 
 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00776-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 09 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de AURA MARIA BOHADA CRISTANCHO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.856.476. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagarés No. 350090335, 
350090336, 35009033, 350089667 y 350089666), se desprende que los mismos contienen 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo 
de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de AURA MARIA BOHADA CRISTANCHO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.856.476, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
PAGARÉ DE No.350090335 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $54.594.879,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 350090335, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
PAGARÉ DE No. 350090336 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $1.288.740,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 350090336, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
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PAGARÉ DE No. 350090337 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $126.115,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 350090337, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
PAGARÉ DE No. 350089667 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $378.549,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 350089667, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
PAGARÉ DE No. 350089666 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $5.669.653,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 350089666, titulo valor báculo de la 
presente ejecución. 
 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
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SEXTO: RECONOCER personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
como representante de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, como apoderada judicial de 
la parte demandante, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 09 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al respecto que 
en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la estimo en 
la suma de $16.056,36 M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. Por 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 
se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 
cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo expuesto 
en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 10 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S, identificada con Nit. 900.618.838–3, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de DAVID ANTONIO VELASQUEZ HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3524490. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 1-
00002666449), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S, identificada con Nit. 900.618.838–3, quien actúa 
a través de apoderado judicial, en contra de DAVID ANTONIO VELASQUEZ 
HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3524490, por la (s) siguiente (s) 
suma (s):  
 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $44.212.000,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 1-00002666449, titulo valor báculo de 
la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
02 de enero del 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 10 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de HERNAN DARIO GONZALEZ MORANTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.156.522. 
 
Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (Pagarés No. 2150096821, 
2150097923 y 2150097927), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 
exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de HERNAN DARIO GONZALEZ MORANTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.156.522. 
, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
PAGARÉ DE No. 2150096821 
 

a) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: La suma 
de $8.200.000,oo M/cte, correspondiente a cuatro (04) cuotas 
devengadas desde el 12 de abril de 2022 hasta el 12 de julio de 2022. 
 

b) INTERESES DE MORA SOBRE LAS CUOTAS VENCIDAS: La 
suma correspondiente a cada cuota vencida y no pagada a la tasa máxima 
legal variable establecida por la Superintendencia Financiera, sin que 
exceda la tasa máxima legal vigente de conformidad del artículo 884 C. 
de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, liquidados 
sobre cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique su pago total obligación. 
 

c) CAPITAL ACELERADO: Por la suma de $590.584,77 M/cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 2150096821, titulo 
valor báculo de la presente ejecución. 

 
d) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral c) liquidados desde el día 
siguiente a la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
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PAGARÉ DE No. 2150097923 
 

a) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: La suma 
de $4.534.720,oo M/cte, correspondiente a cinco (05) cuotas devengadas 
desde el 26 de marzo de 2022 hasta el 26 de julio de 2022. 
 

b) INTERESES DE MORA SOBRE LAS CUOTAS VENCIDAS: La 
suma correspondiente a cada cuota vencida y no pagada a la tasa máxima 
legal variable establecida por la Superintendencia Financiera, sin que 
exceda la tasa máxima legal vigente de conformidad del artículo 884 C. 
de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, liquidados 
sobre cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique su pago total obligación. 
 

c) CAPITAL ACELERADO: Por la suma de $18.138.765,78 M/cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 2150097923, titulo 
valor báculo de la presente ejecución. 

 
d) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral c) liquidados desde el día 
siguiente a la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
PAGARÉ DE No. 2150097927 
 

a) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: La suma 
de $4.861.110,oo M/cte, correspondiente a cinco (05) cuotas devengadas 
desde el 26 de marzo de 2022 hasta el 26 de julio de 2022. 
 

b) INTERESES DE MORA SOBRE LAS CUOTAS VENCIDAS: La 
suma correspondiente a cada cuota vencida y no pagada a la tasa máxima 
legal variable establecida por la Superintendencia Financiera, sin que 
exceda la tasa máxima legal vigente de conformidad del artículo 884 C. 
de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, liquidados 
sobre cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique su pago total obligación. 
 

c) CAPITAL ACELERADO: Por la suma de $19.437.252,69 M/cte, por 
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 2150097927, titulo 
valor báculo de la presente ejecución. 

 
d) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral c) liquidados desde el día 
siguiente a la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
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que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, en representación de CASAS & MACHADO ABOGADOS SAS, como 
apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 10 de agosto de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros: 
 

1. Acreditar el envío de la demanda junto con sus anexos al demandado y proceder de 
la misma manera cuando presente el escrito de subsanación. 

 
2. Conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, allegar las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  
 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022 Decreto 
806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 10 de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S, identificado con NIT. 900.618.838–3, y en contra de JAIRO SOCHE 
identificado con C.C. 79.049.559, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el 
pagare No. 05900348000965841, base de la presente ejecución. 
 

1. Por la suma de $46.549.000.oo correspondiente al capital contenido en la 
obligación pagaré No. 05900348000965841. 
 

2. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere 
la pretensión anterior (numeral 1), desde el día siguiente a la fecha en que se 
hace exigible la obligación es decir desde el día 02 de mayo del 2022 y hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar, al abogado OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ, como apoderado judicial del demandante, para los fines y en 
los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
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mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  
Bogotá, agosto 11 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Viene al Despacho el presente diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar 
trámite a la solicitud elevada por BANCO FINANDINA S.A.BIC, identificada con NIT 
No. 860.051.894-6, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la 
APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN 
GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas CZL994, cuyo garante es 
MONICA MARCELA FUENTES PACAVITTA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52934820. 
 
Ahora, y por encontrase dentro de los presupuesto del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 
Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 
presentada por NIT No. 860.051.894-6, quien actúa a través de apoderado judicial, 
referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO 
EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas CZL994, cuyo 
garante es MONICA MARCELA FUENTES PACAVITTA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52934820. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 
automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO 
FINANDINA S.A.BIC. 
 

 
 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional, sección Automotores, a efectos de garantizar 
la eficacia de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los 
parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde 
sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia 
del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte solicitante BANCO 
FINANDINA S.A.BIC. 
 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 



RADICADO: 110014003009-2022-00786-00 
TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA 
 

 
 

 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a ANGELA 
NATHALIA GUILLEN FONSECA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 10 de 2022.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S, identificado con NIT. 900.618.838–3, y en contra de SANDRO GEOVANNY 
RUIZ CUASTUZA identificado con C.C. 1.127.812.283, por las siguientes sumas de 
dinero incorporadas en el pagare No. 05910106600076593, base de la presente 
ejecución. 
 

1. Por la suma de $62.491.000.oo correspondiente al capital contenido en la 
obligación pagaré No. 05910106600076593. 
 

2. Por la suma que resulte de liquidar los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere 
la pretensión anterior (numeral 1), desde el día siguiente a la fecha en que se 
hace exigible la obligación es decir desde el día 02 de mayo del 2022 y hasta 
cuando se realice el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto 
a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar, al abogado OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ, como apoderado judicial del demandante, para los fines y en 
los términos del poder conferido. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 11 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por BANCO DE 
BOGOTA SA,  identificada  con  NIT No. 860.002.964-4,  quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de HECTOR DANILO PEÑA SILVA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.420.848. 
 
Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 556648722), 
se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así 
como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO DE BOGOTA SA,  identificada  con  NIT No. 860.002.964-4,  quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de HECTOR DANILO PEÑA SILVA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.420.848, por las siguientes sumas y 
conceptos: 
 

a) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: La suma 
de $6.522.187,90 M/cte, correspondiente a nueve (09) cuotas devengadas 
desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 15 de julio de 2022. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la  suma  de $7.055.722,76 M/cte por 
concepto de los intereses de plazo causados y no cancelados  desde el 
desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 15 de julio de 2022 a la tasa 
de interés del 11.21%  EA, liquidados sobra cada una  de las cuotas. 

 
c) INTERESES DE MORA SOBRE LAS CUOTAS VENCIDAS: La 

suma correspondiente a cada cuota vencida y no pagada a la tasa máxima 
legal variable establecida por la Superintendencia Financiera, sin que 
exceda la tasa máxima legal vigente de conformidad del artículo 884 C. 
de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, liquidados 
sobre cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique su pago total obligación. 
 

d) CAPITAL: Por  la  suma  de $83.371.411,oo M/cte, por concepto de 
saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 556648722, 
titulo valor báculo de la presente ejecución. 
 

e) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral d) liquidados desde la 
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presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
misma. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 
QUINTO: RECONOCER a la abogada CATALINA SAAVEDRA ALFONSO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 11 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 
sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al respecto que 
en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la estimo en 
la suma de $23.091.682,oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 
 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. Por 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-
10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 
Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 
se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 
cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 
diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 
D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo expuesto 
en la parte de considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión. Sírvase proveer Bogotá, agosto 10 de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 
es preciso rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
El inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los procesos, cuando 
versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Ahora bien, conforme al canon 6° del artículo 26 ib. tenemos $ 2.500.000 que es el valor 
actual de la renta, que multiplicado por el término pactado inicialmente en el contrato, esto 
es, doce (12) meses, nos da un total de $30.000.000, suma esta inferior a la cuantía de 40 
SMMLV, que se requiere para radicar la competencia en este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos ante el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – Oficina de Reparto 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente acción de tutela se encuentra al despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer. Bogotá, 11 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal 
de Bogotá; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 
SEGUNDO RAFAEL OLMOS HERNÁNDEZ, identificado con C.C No. 4.168.218, 
quién actúa en nombre propio, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al 
derecho de petición, en contra de BANCOLOMBIA. 
 
SEGUNDO: VINCULAR oficiosamente por el despacho a la SUPERINTENDECIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, 
para que se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción 
impetrada dentro de un (1) día siguiente a la notificación del presente proveído.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito 
 
QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes 
que alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no 
sean presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en 
la acción de tutela, procediendo a resolver de plano. 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

ACCIONANTE: SEGUNDO RAFAEL OLMOS HERNÁNDEZ, identificada con C.C. 4.168.218 
quién actúa en nombre propio.  
ACCIONADA: CODENSA S.A ESP 
RADICADO: 2022 – 00793 
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SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas que deberá allegar el 
respectivo certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del 
Decreto 306 de 1992. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 138 del 12 de agosto de 2022. 
 


